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Propiciar la formación integral de estudiantes
mediante programas y servicios de apoyo a nivel
subgraduado, graduado y de educación continua
desde la transformación, investigación y
responsabilidad con el servicio a la comunidad,
fundamentados en la calidad, ética, integridad y
transversalidad de la diversidad con justicia. Así
como un compromiso con la sustentabilidad
institucional y ambiental, al igual que con el
intercambio y divulgación del conocimiento y
saberes con proyección investigativa, creativa y
académica a nivel local, regional e internacional.

El Recinto de Río Piedras es un servicio esencial de
carácter público, accesible y vital para la
transformación educativa, económica, social y
cultural de Puerto Rico. Se reafirma en su distinción
por la excelencia en la investigación, enseñanza y
formación del ser humano en sus distintas etapas de
vida. Constituye un referencte en la labor creativa,
innovación y generación e intercambio de
conocimientos y saberes a nivel local, regional e
internacional. El éxito de su ejecutoria se logra a
través de una comunidad universitaria integrada y
fortalecida que abraza la diversidad, inclusión y
equidad. 

Valores que nos impulsan

Principios institucionales

El plan estratégico es un documento que permite guiar las decisiones y acciones de una
institución hacia el cumplimiento de metas académicas, de investigación, administrativas y

de servicio a la comunidad. Su importancia recae en la definición de la visión, misión,
valores, metas, objetivos e indicadores de logros a largo plazo de la institución. 

Metas estratégicas

Resultados esperados

Impulsar la producción
investigativa y

académica mediante su
apoyo para la proyección

continua de las
contribuciones en los

ámbitos local, regional e
internacional.

Avanzar en la
transformación

educativa, operativa y
de infraestructura para

el fortalecimiento de
capacidadesde

formación y promoción
de condiciones de

bienestar desde una
perspectiva integral.

Mejorar el acceso y
aprovechamiento de

los recursos necesarios
para cumplir con la
función vital en el

desarrollo económico,
social, ambiental y

cultural de Puerto Rico
desde la

sustentabilidad. 

Vincular e integrar de
manera coordinada y

solidaria a
comunidades de

Puerto Rico,
incluyendo las de Río

Piedras.

Integrar la diversidad,
equidad, inclusión,

apertura y accesibilidad
en todos los niveles del

Recinto. 

El Recinto ha
incrementado la

proyección,
reconocimiento y

mayor visibilidad de las
aportaciones

académicas y de
investigación. 

La transformación del
Recinto se refleja en la
mejora continua de la

calidad educativa,
operativa y del
bienestar de la

comunidad
universitaria desde una

perspectiva integral. 

El Recinto ha
incrementado la

capacidad de acceso y
gestión de recursos

para el fortalecimiento
en el accionar esencial

para Puerto Rico. 

El Recinto ha
establecido una
relación sólida y

colaborativa con ls
comunidades de

Puerto Rico,
incluyendo las que

conforman Río Piedras. 

Se ha consolidado una
cultura institucional
donde la diversidad,
equidad, inclusión,

apertura y
accesibilidad están

claramente integradas
en todos los niveles del

Recinto. 

Para más información
sobre el Plan estratégico
del Recinto de Río
Piedras.

Para más información
sobre la DIIA y seguirnos
en nuestras plataformas

digitales.

Asuntos estratégicos

B. Transformación
educativa, operacional y

de la infraestructura
esencial para asegurar la

calidad formativa y
bienestar

Infografía preparada por Emmanuel Ocasio Acevedo, Ed.D (c)
Definición plan estratégico preparada por Sarah Rosario Vásquez, Ed.D.

A.Fortalecimiento y
proyección de la
investigación y

actividad académica a
nivel local, regional e

internacional

C.  Avance hacia la
sustentabilidad mediante

el aprovechamiento de
activos, la exigencia y

obtención de
multiplicidad de recursos

D. Servicio e integración
con comunidades
de Puerto Rico, en

especial con las de Río
Piedras

E. Transversalidad de
la diversidad, equidad e

inclusión con justicia 
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